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Cómo el CNE ofrece:

“TRANSPARENCIA Y 
GARANTÍAS A LOS 

CIUDADANOS”



¿Qué es transparencia?

• Democracia = Gobierno opinión pública según 
Sartori = gobierno X interés general y bien común.

• Democracia participativa = oportunidad exigir 
(publicidad)

• Documentos públicos = PÚBLICOS, libre acceso 

(reserva legal = seguridad nacional u otros 
expresamente determinados) 

• Particulares - art 15 Constitución – derecho a la 
intimidad 



¿Qué son las garantías?

-Declaración de Virginia de 1776 
(protección derechos personas) 

-Revolución Francesa 1789 
(garantías derechos hombre / fuerza pública)

- Derechos privados = subjetivos
- Derechos públicos = garantías constitucionales

- Garantías = mecanismos q Estado crea para hacer 
eficaz ese amparo

- No basta con declarar un derecho, hay que garantizar 
su eficacia

- CNE = Estado garantizando individuos transparencia 
elecciones

- Estados crean tribunales para garantizar derechos, 

- CNE = tribunales = garantizar   TRANSPARENCIA 



INFORMACIÓN  =  trasparencia / garantías

- Partidos y movimientos sociales  =  P jur 
(reconocimiento Estado / Const, leyes y resoluciones)

- Deben registrar = estatutos, código ética, 
plataforma política, directivas

- Información pública = Web
- CNE publica todas sus decisiones
- Estado $ parcial partidos y mov pol

(art 109[1] Const y Ley 130/94, art 12[2]

- Campañas electorales  = $ parcial  - Edo[3]
(reposición hasta gastos, sin exceder tope)

- No $ extranjera, antidemocrática, ni vs. orden 
público   (art 109 Constitución – AL 2009)

[1]

[2]

[3]



Principio publicidad cuentas:

“Los partidos, movimientos, grupos significativos de 
ciudadanos y candidatos deberán rendir públicamente 
cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus 
ingresos.”

(artículo 109 Constitución)

Libros contabilidad campañas:

- Obligación inscribir (6 meses antes - día inscripción)
- Consulta popular interna = día resultados - hasta 

inscripción
- Candidatos modificados = desde día inscripción
- Ante autoridad electoral respectiva 

(Resolución 330 de 2007, CNE, artículo 3º)
- Máximo 8 días después inscripción 

(libros y soportes = informe campañas)



Ante el CNE:

- Informes anuales cuentas partidos y 
movimientos, GSC

- Informes campañas electorales (un mes)

?Quienes son los responsables?

- Partidos y movimientos = colectividades políticas
- Movimientos sociales = candidatos (uninominales)
- GSC = candidatos (uninominales)
- Corporaciones = designados responsables o 

inscriptores

- Ley 130 de 1994 
- Resolución 330 de 20007, CNE



Conservación documentos:

- Revisados y certificados informes ingresos y gastos = 
publicados diario amplia circulación nacional

- Libros y soportes deben conservarse en físico 5 años 
(Ley 130, art 20 y 49)

- Microfilmados = 10 años

- Responsable = normas conservación contabilidad

- Uninominales = candidatos (Resolución 330, art 6)

Conclusión:

Ley colombiana permite verificar documentos 
relacionados con colectividades y campañas.



DECISIONES DEL CNE 

QUE GARANTIZAN UN 

PROCESO ELECTORAL MÁS TRASPARENTE:

“Facultad de control”



Resolución 91, 27 enero de 2010 del CNE:

- Suspensión derechos derivados personería 
jurídica Partido Alianza Democrática 
Nacional, ADN.
Al aprobar reforma estatutaria que nombre, 
símbolos y colores, MOVIMIENTO COLOMBIA 
VIVA, se incurrió en graves 
irregularidades 

(actas registran presencia física personas que no 
podían estar presentes)

¿Qué derechos otorga personería jurídica? 



¿Qué derechos otorga personería jurídica? 

- $ parcial gastos funcionamiento

- Acceso medios estatales = divulgación política y 
propaganda electoral 

- Consultas internas, toma decisiones o selección 
candidatos, con $ parcial

- Avalar  candidatos

- $ parcial campañas

- Derecho réplica para la oposición

- Preferencia entrega documentos oficiales no 
reservados



Resolución  38, enero 26 / 2010 del CNE:

Ordenó retirar vallas David Murcia Guzmán, hacía 
propaganda electoral, invitando a votar por 
MOVIMIENTO APERTURA LIBERAL

Se utilizaban indebidamente logos cuatro 
partidos:

- Partido Conservador
- Partido de la U
- Partido Liberal
- Polo Democrático Alternativo





Resolución 221, febrero 9 / 2010 del CNE:

Inscripción cédulas Barranquilla (octubre 19 –
noviembre 2 / 2009)
Graves irregularidades vs. voto libre secreto y sin 
coacción

- Más inscripciones de las físicamente posibles
- Inscriptores ajenos a la Organización Electoral
- Direcciones inexistentes
- Imposible cotejo técnico huellas
- Número de cédula distinto al inscrito
- 12 expedientes Fiscalía mostraron cédulas 

incautadas y planillas inscripciones
- Trasteo masivo de ciudadanos para ser inscritos 

en lugares lejanos a su residencia

Vs. principios imparcialidad, secreto y eficacia



Resolución xx, febrero 9 / 2010, del CNE:

Ordenó emisora PUTUMAYO STEREO de RCN, 
suspender cuñas propaganda electoral 
que atentaban contra derechos fundamentales 
del Representante a la Cámara y candidato al 
mismo cargo de elección popular

GUILLERMO RIVERA FLOREZ

Por el siguiente contenido:



“En el 2008 la comunidad del Putumayo perdió sus esperanzas 
e ilusiones, muchos abrigaban un futuro promisorio, pero lo 
perdieron todo, la comunidad del Putumayo perdió lo que mas 
quería, su empresa DMG que por varios años  fortaleció la 
economía de la región. Uno de los protagonistas Guillermo 
Rivera Flores, quien dice ser nuestra voz en el Congreso, 
solicitó a la Fiscalía General de la Nación, abrieran proceso de 
investigación a la empresa que nació en el Putumayo DMG así
lo asimilan algunas personas que lo perdieron todo:

… Yo perdí las esperanzas de seguir estudiando 
…Nosotros nos quedamos sin casa 
…Yo perdí los ahorros de toda mi vida 
…Yo perdí mi carro y mis ilusiones 
…Yo perdí mi finca 
…Yo quede endeudada con los bancos 

Pueblo que olvida su historia esta condenado a repetirla.”



Muchas gracias


